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EXTRACTO 

[Escritura N*: [20151701017P06476 ] 

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: J29 DE DICIEMBRE DEL 2015, (14:45) J 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Identidad Identificacalón Nacionalidad Calidad representa 

MARURI CEVALLOS POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural WASHINGTON RAMIRO DERECHOS CÉDULA 1709026262 NA CEDENTE 

ORTIZ LEON NANCY DEL POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural | ARMEN DERECHOS CÉDULA 1711479632 NA CEDENTE 

ALDAZ JACOME RICHARD POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural ROBERTO DERECHOS CÉDULA 0602938821 NA CEDENTE 

MARROQUIN FLORES XIMENA [POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural ELIZABETH DERECHOS CÉDULA 1002045001 NA CEDENTE 

A FAVOR DE 

E ñ Documento de No. Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

ALDAZ JACOME RICHARD POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO 
Natural ROBERTO DERECHOS CÉDULA 0602938821 NA (A) 

BURBANO PAZMIÑO JORGE POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO 
Natural OSWALDO DERECHOS CÉDULA 1702420272 NA (A) 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO 
[ratura ESPIN ESPIN JORGE ENRIQUE DERECHOS CÉDULA 1709396715 NA (A) 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO INAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: ] 

WASHINGTON RAMIRO MARURI CEVALLOS Y SU CÓNYUGE NANCY DEL CARMEN ORTIZ LEON CEDE 205% A JORGE 
OBJETO/OBSERVACIONES: OSWALDO BURBANO PAZMIÑO Y 205% A RICHARD ROBERTO ALDAZ JACOME RICHARD ROBERTO ALDAZ JACOME Y SU 

CONYUGE XIMENA ELIZABETH MARROQUIN FLORES CEDEN EL 10% A FAVOR DE JORGE ENRIQUE ESPIN ESPIN 

CUANTÍA DEL ACTO O 

Era 159.09 |]   
  
  

  

  

NOTARIO(A) ROGIO ELINA GARCIA COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

   



REVISIÓN: 388208 

OBSERVACIONES: 

1. EN TODAS LAS ESCRITURAS, PAGINA 1 Y CLAUSULA PRIMERA, 

Y EN EL ACTA CONSTA QUE LOS CESIONARIOS SON DOS 

PERSONAS Y SUS CONYUGES, Y EN LA PAGINA DOS YA 

CONSTAN TRES PERSONAS COMO CESIONARIOS. CORREGIR. 

2. EN TODAS LAS ESCRITURAS CORREGIR LA CLAUSULA 

TERCERA SOBRE LA CESION DE PARTICIPACIONES NO 

CONCUERDA CON EL RESTO DE LA ESCRITURA. 

3. EL CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL TAMBIEN DEBE 

CORREGIRSE, TOMAR EN CUENTA LOS VALORES QUE TENIAN 

MAS LO QUE CEDEN.   
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Dra. Rocío García Costales 

CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN: 

WASHINGTON RAMIRO MARURI CEVALLOS y SRA. 

RICHARD ROBERTO ALDAZ JACOME y SRA. 

A FAVOR DE: 

JORGE OSWALDO BURBANO PAZMIÑO 

JORGE ENRIQUE ESPIN ESPIN 

CUANTIA: $150.00 

MIO 

Di 3 copias 

Copia Certificada No. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, 

hoy día MARTES VEINTE Y NUEVE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

QUINCE, ante mí, DOCTORA: ROCÍO ELINA GARCÍA COSTALES, NOTARIA 

PÚBLICA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO, comparecen, por una 

parte, los señores WASHINGTON RAMIRO MARURI- CEVALLOS y su 

cónyuge NANCY DEL CARMEN ORTIZ LEON; RICHARD ROBERTO ALDAZ 

JACOME y su cónyuge XIMENA ELIZABETH MARROQUIN FLORES; todos de 

estado civil casados; y, por otra parte, el señor JORGE OSWALDO 

BURBANO PAZMIÑO, casado con Patricia Elizabeth Pazmiño;, y, JORGE 

  

ENRIQUE ESPIN ESPIN, divorciado, por sus propios y persona es deréchos.- 
fl Z 
1-9. y 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, '¡mayore: 
da 

  domiciliados en la ciudad de Quito, hábiles para contratar y obligarse,
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habiendo probado sus identidades con sus respectivos documentos de 

identificación que me presentan, quienes advertidos que fueron de los 

efectos y consecuencias de la celebración del contrato que procede, en 

forma libre y voluntaria, me piden que eleve a escritura pública el texto de 

la siguiente minuta que a continuación se transcribe: “SEÑOR NOTARIO: En 

el Registro de Escrituras Públicas a su digno cargo sírvase insertar una 

minuta que contenga la cesión de participaciones de la compañía 

“Servicios Drilling Technologies Cia. Ltda.”, contenida en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la celebración de la presente 

cesión de participaciones, comparecen: por una parte los señores 

WASHINGTON RAMIRO _MARURI CÉVALLOS y su cónyuge NANCY DEL 

CARMEN ORTIZ LEON; y, RICHARD ROBERTO ALDAZ JACOME y su cónyuge 

XIMENA ELIZABETH MARROQUIN FLORES; de estado civil casados, mayores 

de edad, domiciliados en la ciudad de Quito, a quienes y para efectos de la 

presente cesión se les denominará simplemente LOS CEDENTES, quienes 

comparecen y autorizan la cesión de las participaciones de la compañía 

“Servicios Drilling Technologies Cia. Ltda.”; y, por otra parte, los señores 

JORGE OSWALDO BURBANO PAZMIÑO; RICHARD ROBERTO ALDAZ 

JACOME; y, JORGE ENRIQUE ESPIN ESPIN, de estado civil casados y 

divorciado respectivamente, mayores de edad, domiciliados en la ciudad 

de Quito, a quienes y para efectos de la presente cesión se les denominará 

simplemente LOS CESIONARIOS.- Los comparecientes son hábiles en 

derecho para realizar esta clase de  contratos.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- El señor WASHINGTON RAMIRO MARURI CEVALLOS, es 

socio activo, dueño y propietario del 5% (cinco por ciento) de las 

participaciones, equivalente a USD 50.00 (cincuenta 00/100 dólares 

americanos) dentro del capital social! de le compalte el señor JORGE 

OSWALDO BURBANO PAZMIÑO, es socio activo, dueño y propietario del
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Dra. Rocío García Costales 

42,5% (cuarenta y dos punto cinco por ciento de las participaciones), 

equivalente a USD 425.00 (cuatrocientos veinte y cinco 00/100 dólares 

americanos) dentro del capital social de la compañía; el señor RICHARD 

ROBERTO ALDAZ JACOME, es socio activo, dueño y propietario del 52,5% 

(cincuenta y dos punto cinco por ciento de las participaciones), equivalente 

a USD 525.00 (quinientos veinte y cinco 00/100 dólares americanos) 

dentro del capital social de la compañía, cuyo total es USD 1.000,00 (mil 

00/100 dólares americanos) en la Compañía “Servicios Drilling 

Technologies Cia. Ltda.”, con domicilio en la ciudad de Quito, provincia .de 

Pichincha; compañía constituida mediante escritura pública celebrada el 

catorce de mayo del dos mil doce, ante el Notario Trigésimo Quinto del 
  

  

cantón Quito, Doctor Héctor Vallejo Delgado e inscrita el veintisiete de 

junio del dos mil doce, partida número dos cuatro uno cuatro cuatro del 

Libro Registro Mercantil del cantón Quito.- TERCERA: OBJETO.- Por el 

presente instrumento público, el señor WASHINGTON RAMIRO MARURI 

CEVALLOS, libre y voluntariamente, cede el 5% (cinco por ciento) de las 

participaciones, equivalente a USD 50.00 (añcuenta 00/100 dólares 

americanos) dentro del capital social, de la Compañía “Servicios Drilling 

Technologies Cia. Ltda.”, adquirida en estado civil casado, mencionada en 

la cláusula de antecedentes en favor de los señores JORGE OSWALDO 

BURBANO PAZMIÑO y RICHARD ROBERTO ALDAZ JÁCOME, de estado civil 

casados; cesión que se realiza de conformidad con la autorización de fecha 

quince de diciembre del dos mil quince, en la cual se establece que los 

socios resuelven por unanimidad aceptar la cesión de participaciones del 

5% (cinco por ciento) de participaciones de WASHINGTON RAMIRO 

MARURI CEVALLOS, y que pasen a formar parte de las participaciones de 

JORGE OSWALDO BURBANO PAZMIÑO, en un 2.5% (dos punto, cjfico por 

ciento), y, de RICHARD ROBERTO ALDAZ JACOME en un 2.5% [dos punta
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cinco por ciento), misma que se agrega a la presente como habilitante; en 

consecuencia, los cesionarios harán uso de sus derechos, en su calidad de 

cesionarios, estableciéndose que las participaciones quedan de la siguiente 

forma: BURBANO PAZMIÑO JORGE OSWALDO, participaciones 45% 

(cuarenta y cinco por ciento), equivalente a USD 450.00 , fcúatrocientos 

cincuenta 00/100 dólares Americomosk ALDAZ “JACOME RICHARD 

ROBERTO, participaciones 55% (cincuenta y cinco por ciento), equivalente 

a USD 550.00 (quinientas cincuenta 00/100 dólares americanos). Y a su 

cede el 10% (diez cinco por ciento) de las participaciones, equivalente a 

USD 100.00 (cien 00/100 dólares americanos) dentro del capital social, de 

la Compañía “Servicios Drilling Technologies Cia. Ltda.”, adquirida en 

estado civil casado, mencionada en la cláusula de antecedentes, en favor 

del señor JORGE ENRIQUE ESPIN ESPIN, con C.C. 170939671-5, de estado 

civil divorciado; cesión que se realiza de conformidad coñ la autorización 

de fecha quince de diciembre del dos mil quince, misma que se agrega a la 

presente como habilitante; en consecuencia, el cesionario hará uso de su 

derecho, en su calidad de cesionario. En consecuencia el Registro de 

Participaciones de los socios de la compañía “Servicios Drilling 

Technologies Cia. Ltda.”, queda conformado de la siguiente forma: 

BURBANO PAZMIÑO JORGE OSWALDO, participaciones 45% (cuarenta y 

cinco por ciento), equivalente a USD|450.00 (cuatrocientos cincuenta 

00/100 dólares americanos); ALDAZ JACOME RICHARD ROBERTO, 

participaciones 45% (cuarenta y cinco por ciento), equivalente a USD 

450.00 (cuatrocientos cincuenta 00/100 dólares americanos); y, ESPÍN 

ESPIN JORGE ENRIQUE, participaciones 10% (diez por ciento), equivalente a 

USD 100.00 (cien 00/100 dólares americanos). 
  

% 

Identificación | Socio Capital |Participación           
 



    

Dra. Rocío García Costales 

  

  

  

      

Burbano Pazmiño Jorge L— 

170242027-2 |Oswaldo 450,00 |45,00% 

Aldaz Jacome Richard e 

060293882-1 | Roberto 450,00 (45,00% 

Espín Espín Jorge o 

170939671-5 |Enrique 100,00 10,00% 
Totales /1.000,00|100,00%         

CUARTA.- PRECIO.- El precio de las participaciones es el de UN DÓLAR 

AMERICANO, por cada una, siendo el monto de USD 150.00 (ciento 

cincuenta 00/100 dólares americanos), que los cesionarios entregan en 

manos de los cedentes, quienes declaran haber recibido dicha cantidad en 

moneda de curso legal, a su entera satisfacción. QUINTA: 

TRANSFERENCIA.- Los cedente trasfieren sus participaciones libre de 

gravamen, comprometiéndose al saneamiento en caso de evicción - 

conforme lo dispone el Código  Civil.- SEXTA: JURISDICCIÓN Y 

COMPETENCIA: Las partes renuncian fuero y domicilio y se someten a los 

Notaría jueces competentes de la ciudad de Quito, y al juicio verbal sumario si en 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

caso naciera alguna controversia del presente documento escriturario en la 

cesión de derechos y acciones.- SEPTIMA: ACEPTACIÓN.” Los 

comparecientes aceptan cada una de las cláusulas contractuales que 

anteceden, por cuanto las mismas aseguran sus intereses, y autorizan su 

inscripción en el Registro Mercantil, así como en la Superintendencia de 

Compañías. Usted señor Notario sírvase agregar todas y cada una de las 

cláusulas de estilo para la plena validez del presente instrumento 

escriturario y que el mismo quede elevado a escritura pública con todas las 

solemnidades de Ley.-” HASTA AQUÍ LA MINUTA, que junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorporan, queda. elevada a 

escritura pública con todo el valor legal; y, que el comparéciente acepta en 

todas y cada una de sus partes, minuta que está firmadapor el Ab. Pédro 

Troya Aldaz, abogado con matrícula profesional número diecisietezdos mil
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siete-setecientos dos del Foro de Abogados.- Para la celebración de la 

presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí la Notaria, se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el 

protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy Fe.- 

msn Pramiso MARURI CE) 

cono /20702626 2 

  

       

RICHARD ROBERTO ALDA E XIMENA ELIZABETH MARROQUIN FLORES 

cono. PEo272GS2 | CC.No. [09204500 | 

    

JORGE ENRIQUE ESPIN ESPIN     

  

C.C.No. [YOIGO 1-S
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    N. 170939671-5 : de ESPIN PARRA JOAQUIN ALBERTO: 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
ESPIN VILLALBA JOSEFINA. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL: 
|. IDENTIFICACIÓN KEEDULAC 

1702420272 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
001 ELECCIONES SECCIONALES 23-1E8901 4 

001 - 0168 A 1702420272 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

BURBANO PAZMIÑO JORGE OSWALDO 

, PICHINCHA _ 
PROVINCIA CIRCUNSCRIP 1 
QUITO => Ñ ) 

. 2 
CANTÓN ZONA    

  

  

  

  

    

 



  

INSTRUCCIÓN 
SUPERIOR *: « 

APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 
FLORES MARCÍA EUGENIA: 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2012-02-17 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2022-02-17 
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EPÚBLICA DEL ECUADOR 
IRECCIÓN GENERAL DE A a 
DENtnEACoN 

NANCY DEL CARMEN 

  

CERTIFICADO-DE VOTACIÓN       

  

D47 a ELECCIONES, SECCIONALES 22+£0- 2014 

047-0257 :.. 4 709026262. 
NÚMERO:DE CERTIFICADO -; --.¡EÉDULA 

  

MARURI CEVALLOS. WASHINGT N AMO 
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CERTIFICADO DE. VOTACIÓN 
ELECCIONES SECCIONALES. 23-FEB-2014 

A 171 479632 
NÚMERO DE CERTIFICADO. “CÉDULA 

o ORTE: LEON NANCY DEL CARMEN * 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE socios 

DE LA COMPAÑÍA “SERVICIOS DRILLING TECHNOLOGIES CIA. LTDA.” 

AT 

En Quito, a los 15 días del mes de Diciembre de 2015, en el local de la compañía 

ubicada en la calle Av. Diego de Almagro E8-06 y Calle Ponce Carrasco, de esta ciudad 

de Quito, siendo las 10h30, se reúnen los socios de la compañía SERVICIOS 

DRILLING TECHNOLOGIES CIA.LTDA., para conocer y discutir el orden del día 

para el que previamente fueron convocados. Se instala la Junta Extraordinaria y 

Universal con presencia de todos los socios es decir el 100% del capital de la compañía, 

particular que es confirmado por el Ing. Jorge Espín, quien actúa como Secretario ad- 

hoc. Preside la Junta el Ing. Richard Aldaz. 

Por secretaría se lee el orden del día, poniendo a consideración de los socios su 

aprobación: 

1. Discutir y autorizar por parte de los socios RICHARD ROBERTO ALDAZ 

JACOME; JORGE OSWALDO  BURBANO  PAZMINO; y, 

WASHINGTON RAMIRO MARURI CEVALLOS la aceptación como 

socio del ciudadano JORGE ENRIQUE ESPÍN ESPIN. 

2. Discutir y autorizar la cesión del total de participaciones (5%) 

pertenecientes al Sr. WASHINGTON RAMIRO -MARURI CEVALLOS, en 

favor de los socios RICHARD ROBERTO ALDAZ JACOME y JORGE 
OSWALDO BURBANO PAZMIÑO. 

3. Discutir y autorizar la cesión del 10% del total de participaciones en favor 
del Sr. JORGE ENRIQUE ESPÍN ESPÍN, perteneciente al socio RICHARD 

ROBERTO ALDAZ JACOME. == 
4. Dejar constancia de la forma como queda el paquete de participaciones de 

la empresa Servicios Drilling Technologies Cía. Ltda., a la presente fecha. 

Los socios, por unanimidad, resuelven aprobar el orden del día y pasar a discutirlo. 

1. Discutir y autorizar por parte de los socios RICHARD ROBERTO ALDAZ 
JACOME; JORGE OSWALDO  BURBANO  PAZMIÑO; y, 
WASHINGTON RAMIRO MARURI CEVALLOS la aceptación como 
socio del ciudadano JORGE ENRIQUE ESPÍN ESPÍN. Por unanimidad de 

los socios de acepta como socio al señor Jorge Enrique Espín Espín, con CC. 
170939671-5. 

2. Discutir y autorizar la cesión del total de acciones (5%) pertenecientes al Sr. 

WASHINGTON RAMIRO MARURI CEVALLOS, en favor de enfavor de 

los socios RICHARD ROBERTO ALDAZ JACOME /y<¡:JORGE 
OSWALDO BURBANO PAZMIÑO.- Según conversaciones que se ha venido 
manteniendo entre el Sr. WASHINGTON RAMIRO MARURÍ CEVALLOS%, 

portador de la Cl: 17090262-2 con-los demás socios de la compañía, en-las que;



ha manifestado su deseo de ceder, el total de las participaciones que posee, esto 
es el 5% (cinco por ciento) de las participaciones totales, equivalente a USD 
50.00 (cincuenta 00/100 dólares americanos) dentro del capital social de la 

compañía. 

Los socios mayoritarios Sr. Jorge Burbano y Sr. Richard Aldaz manifiestan su 
acuerdo a que las participaciones sean cedidas y pasen a formar parte de las 
participaciones del Sr. Jorge Burbano y del Sr. Richard Aldaz. 

Luego de las deliberaciones del caso, los socios resuelven por unanimidad 
aceptar la cesión de participaciones del 5% (cinco por ciento) pertenecientes al 
Sr. Ramiro Maruri y que pasen a formar parte de las participaciones del Sr. 
Jorge Burbano en un 2.5% (dos punto cinco por ciento) y del Sr. Richard Aldaz 
en un 2.5% (dos punto cinco por ciento). 

Discutir y autorizar la cesión del 10% del total de participaciones en favor 
del Sr. JORGE ENRIQUE ESPÍN ESPÍN, perteneciente al socio RICHARD 
ROBERTO ALDAZ JACOME.- Es decisión del 100% de la Junta General de 
Socios ceder al Sr. JORGE ENRIQUE ESPÍN ESPÍN portador de la CI: 
170939671-5, el 10% (diez por ciento) del total de participaciones de la 
compañía equivalentes USD 100.00 (cien 00/100 dólares americanos) dentro del 
capital social de la compañía. Cesión que será realizada de la siguiente manera: 

e El 10% (diez por ciento) de participaciones cede el Sr. Richard Aldaz a 
favor del Sr. Jorge Espín Espin. 

Toma la palabra el Sr. Jorge Burbano y manifiesta que se ha evaluado esta 
cesión de participaciones y se encuentra de acuerdo a los planes corporativos de 
la empresa. 

Luego de las deliberaciones del caso, los socios resuelven por unanimidad 

aceptar la cesión del 10% (diez por ciento) del total de participaciones de la 
compañía a favor del Sr. Jorge Espín de acuerdo a los porcentajes manifestados. 

Dejar constancia de la forma como queda el paquete de participaciones de 
la empresa Servicios Drilling Technologies Cía. Ltda., a la presente fecha.- 
Luego de la ejecución de los puntos 1 y 2 se deja constancia de la forma como 
queda el registro de socios de la empresa, a la presente fecha, detallado de la 
siguiente manera: 

  

  

  

  

            

% 
Identificación Socio Capital | Participación 

Burbano Pazmiño Jorge 
170242027-2 | Oswaldo 450,00 45,00% 

060293882-1 Aldaz Jacome Richard Roberto 450,00 45,00% 

170939671-5 Espín Espín Jorge Enrique 100,00 10,00% 

Totales 1.000,00 100,00% 
  

  

 



  

  

  

Los socios aceptan por unanimidad la forma cómo queda el registro de participaciones a 
la presente fecha y ordenan se proceda con todos los trámites legales para el registro de 
estos movimientos dentro de los organismos de control pertinentes. 

No existiendo otro asunto por tratar se concede un receso de veinte minutos para-la 
redacción del Acta. 

Reinstalada la sesión se da lectura al Acta y se la aprueba en su totalidad y sin 
modificaciones. 

Termina la Junta siendo las 12h30, firmando para constancia los socios en unidad de 

acto y el secretario que certifica. 

  

SR. RICHARD'ROBERTO ALDAZ JACOME SR. JORGE OSWALDO BURBANO 
socio SOCIo 

  

SR. WASHINGT MIRO MARURI CEVALLOS 
socio 

   R. JORGE ESPÍN ESPIN 
SECRETARIO AD-HOC 

RAZON.- Certifico que la copia es igual a su original, en la ciudad de Quito, a 
los quince días del mes de diciembre del dos mil quince, las 12h35.- 

SR. JORGE ESPÍN ESPIN . 
SECRETARIO AD-HOC



  

Se otorgó ante mí la Notaria, la presente escritura pública de: CESION DE 

PARTICIPACIONES, que otorga: WASHINGTON RAMIRO MARURI CEVALLOS y su 

cónyuge NANCY DEL CARMEN ORTIZ LEON; y, RICHARD ROBERTO ALDAZ JACOME 

y su cónyuge XIMENA ELIZABETH MARROQUIN FLORES, JORGE OSWALDO 

BURBANO PAZMIÑO; y, JORGE ENRIQUE ESPIN ESPIN y, en fe de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en la ciudad de Quito, a VEINTE Y 

NUEVE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE. - 

A 
Ñ 

A HS > 
MA E PS 

DRA. ROCÍO ELINA GARCÍA COSTALES NE ga 

        

NOTARIA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO



  

  

Factura: 002-002-000014449 

FECHA: 

TIPO DE RAZÓN: 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

ALDAZ JACOME RICHARD 
ROBERTO 

BURBANO PAZM JORGE 
OSWALDO 

MARURI CEVALLOS 
WASHINGTON RAMIRO 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

    

IO 
20161701035000016 

NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701035000016 

6 DE ENERO DEL 2016, (16:5) 

MARGINAL DEL LIBRO 

DE COMP) 

14-05-2012 

P008928 

TIPO NIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

DE PARTICIPACIONES 

29-12-2015 

20151701017P06476 

MATRIZ 

DE SERVICIOS DRILLING TECHNOLOGIES CIA. LTDA. 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE 

CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

  

NOTARIO(A) Aeraóll FEDERICO GUERRON AYALA 

NOTARÍA/TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

  

uUerró y 9 q 

No. 

0602938821 

1702420272 

1709026262 
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Notario Trigésimo Quinto del Distrito Metro 

25 
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28 

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701035000016 

Mediante escritura pública de Cesión de Participaciones, 

otorgada ante la Doctora Rocío Elina García Costales, 

Notaria Décima Séptima de Quito, el veinte y nueve de 

diciembre de dos mil quince, los señores Washington 

Ramiro Maruri Cevallos y otros, en calidad de cedentes; y 

los señores Jorge Oswaldo Burbano Pazmiño y otros, en 

calidad de cesionarios, proceden a la celebración de la 

escritura de Cesión de Participaciones de la compañía 

SERVICIOS DRILLING TECHNOLOGIES CIA. LTDA., por lo 

que se toma nota del contenido de la misma, al margen de 

la escritura matriz de Constitución de la referida compañía, 

celebrada el catorce de mayo de dos mil doce, ante el Doctor 

Héctor Vallejo Delgado, Notario Trigésimo Quinto, en 

funciones a esa fecha, cuyo protocolo se encuentra 

actualmente a mi cargo. Quito a, seis de enero de dos mil 

diez y seis.- El Notario.-a.c. 

¡ago Guerrón Ayala 
pe. sántias politano de Quito 

 



  
  
    

REGISTRO 
NM ao L TRÁMITE NÚMERO: 1645 

  

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMIERO DE REPERTORIO: 1137 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/01/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 21 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA SEPTIMA /QUITO /29/12/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERVICIOS DRILLING TECHNOLOGIES CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 150 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- 

SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 2035 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 

27/06/2012, TOMO: 143 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 13 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2016 
Ann dE" 

    
DRA. KATHERINE ELIZABETH VALDIVIESO SIERRA RESOLUCIÓN N. 019-. RMQ-2015 DELÉGADA POR - 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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Factura: 001-002-000017098 

NOTARIO(A) ROCIO ELINA GARCÍA COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

    

AAN 
20151701017P06476 

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

      
  

  

  
  

  

  

  

  

                  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

EXTRACTO 

[Escritura N*: [20151701017P06476 ] 

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: J29 DE DICIEMBRE DEL 2015, (14:45) J 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Identidad Identificacalón Nacionalidad Calidad representa 

MARURI CEVALLOS POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural WASHINGTON RAMIRO DERECHOS CÉDULA 1709026262 NA CEDENTE 

ORTIZ LEON NANCY DEL POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural | ARMEN DERECHOS CÉDULA 1711479632 NA CEDENTE 

ALDAZ JACOME RICHARD POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural ROBERTO DERECHOS CÉDULA 0602938821 NA CEDENTE 

MARROQUIN FLORES XIMENA [POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural ELIZABETH DERECHOS CÉDULA 1002045001 NA CEDENTE 

A FAVOR DE 

E ñ Documento de No. Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

ALDAZ JACOME RICHARD POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO 
Natural ROBERTO DERECHOS CÉDULA 0602938821 NA (A) 

BURBANO PAZMIÑO JORGE POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO 
Natural OSWALDO DERECHOS CÉDULA 1702420272 NA (A) 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO 
[ratura ESPIN ESPIN JORGE ENRIQUE DERECHOS CÉDULA 1709396715 NA (A) 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO INAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: ] 

WASHINGTON RAMIRO MARURI CEVALLOS Y SU CÓNYUGE NANCY DEL CARMEN ORTIZ LEON CEDE 205% A JORGE 
OBJETO/OBSERVACIONES: OSWALDO BURBANO PAZMIÑO Y 205% A RICHARD ROBERTO ALDAZ JACOME RICHARD ROBERTO ALDAZ JACOME Y SU 

CONYUGE XIMENA ELIZABETH MARROQUIN FLORES CEDEN EL 10% A FAVOR DE JORGE ENRIQUE ESPIN ESPIN 

CUANTÍA DEL ACTO O 

Era 159.09 |]   
  
  

  

  

NOTARIO(A) ROGIO ELINA GARCIA COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

   



REVISIÓN: 388208 

OBSERVACIONES: 

1. EN TODAS LAS ESCRITURAS, PAGINA 1 Y CLAUSULA PRIMERA, 

Y EN EL ACTA CONSTA QUE LOS CESIONARIOS SON DOS 

PERSONAS Y SUS CONYUGES, Y EN LA PAGINA DOS YA 

CONSTAN TRES PERSONAS COMO CESIONARIOS. CORREGIR. 

2. EN TODAS LAS ESCRITURAS CORREGIR LA CLAUSULA 

TERCERA SOBRE LA CESION DE PARTICIPACIONES NO 

CONCUERDA CON EL RESTO DE LA ESCRITURA. 

3. EL CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL TAMBIEN DEBE 

CORREGIRSE, TOMAR EN CUENTA LOS VALORES QUE TENIAN 

MAS LO QUE CEDEN.   
  

    

      

  

  

  

      
          

  

  

        
        

SOCIOS CAPITAL | CAPITAL | PARTICIPACIONES. 
| LU —— - USERITOL- PAGADO EN 

3 LL NUMERARIO 
AS, $825 * | 3525 | $25 o NAS A57. 
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Dra. Rocío García Costales 

CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN: 

WASHINGTON RAMIRO MARURI CEVALLOS y SRA. 

RICHARD ROBERTO ALDAZ JACOME y SRA. 

A FAVOR DE: 

JORGE OSWALDO BURBANO PAZMIÑO 

JORGE ENRIQUE ESPIN ESPIN 

CUANTIA: $150.00 

MIO 

Di 3 copias 

Copia Certificada No. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, 

hoy día MARTES VEINTE Y NUEVE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

QUINCE, ante mí, DOCTORA: ROCÍO ELINA GARCÍA COSTALES, NOTARIA 

PÚBLICA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO, comparecen, por una 

parte, los señores WASHINGTON RAMIRO MARURI- CEVALLOS y su 

cónyuge NANCY DEL CARMEN ORTIZ LEON; RICHARD ROBERTO ALDAZ 

JACOME y su cónyuge XIMENA ELIZABETH MARROQUIN FLORES; todos de 

estado civil casados; y, por otra parte, el señor JORGE OSWALDO 

BURBANO PAZMIÑO, casado con Patricia Elizabeth Pazmiño;, y, JORGE 

  

ENRIQUE ESPIN ESPIN, divorciado, por sus propios y persona es deréchos.- 
fl Z 
1-9. y 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, '¡mayore: 
da 

  domiciliados en la ciudad de Quito, hábiles para contratar y obligarse,
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1.7 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

habiendo probado sus identidades con sus respectivos documentos de 

identificación que me presentan, quienes advertidos que fueron de los 

efectos y consecuencias de la celebración del contrato que procede, en 

forma libre y voluntaria, me piden que eleve a escritura pública el texto de 

la siguiente minuta que a continuación se transcribe: “SEÑOR NOTARIO: En 

el Registro de Escrituras Públicas a su digno cargo sírvase insertar una 

minuta que contenga la cesión de participaciones de la compañía 

“Servicios Drilling Technologies Cia. Ltda.”, contenida en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la celebración de la presente 

cesión de participaciones, comparecen: por una parte los señores 

WASHINGTON RAMIRO _MARURI CÉVALLOS y su cónyuge NANCY DEL 

CARMEN ORTIZ LEON; y, RICHARD ROBERTO ALDAZ JACOME y su cónyuge 

XIMENA ELIZABETH MARROQUIN FLORES; de estado civil casados, mayores 

de edad, domiciliados en la ciudad de Quito, a quienes y para efectos de la 

presente cesión se les denominará simplemente LOS CEDENTES, quienes 

comparecen y autorizan la cesión de las participaciones de la compañía 

“Servicios Drilling Technologies Cia. Ltda.”; y, por otra parte, los señores 

JORGE OSWALDO BURBANO PAZMIÑO; RICHARD ROBERTO ALDAZ 

JACOME; y, JORGE ENRIQUE ESPIN ESPIN, de estado civil casados y 

divorciado respectivamente, mayores de edad, domiciliados en la ciudad 

de Quito, a quienes y para efectos de la presente cesión se les denominará 

simplemente LOS CESIONARIOS.- Los comparecientes son hábiles en 

derecho para realizar esta clase de  contratos.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- El señor WASHINGTON RAMIRO MARURI CEVALLOS, es 

socio activo, dueño y propietario del 5% (cinco por ciento) de las 

participaciones, equivalente a USD 50.00 (cincuenta 00/100 dólares 

americanos) dentro del capital social! de le compalte el señor JORGE 

OSWALDO BURBANO PAZMIÑO, es socio activo, dueño y propietario del
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Dra. Rocío García Costales 

42,5% (cuarenta y dos punto cinco por ciento de las participaciones), 

equivalente a USD 425.00 (cuatrocientos veinte y cinco 00/100 dólares 

americanos) dentro del capital social de la compañía; el señor RICHARD 

ROBERTO ALDAZ JACOME, es socio activo, dueño y propietario del 52,5% 

(cincuenta y dos punto cinco por ciento de las participaciones), equivalente 

a USD 525.00 (quinientos veinte y cinco 00/100 dólares americanos) 

dentro del capital social de la compañía, cuyo total es USD 1.000,00 (mil 

00/100 dólares americanos) en la Compañía “Servicios Drilling 

Technologies Cia. Ltda.”, con domicilio en la ciudad de Quito, provincia .de 

Pichincha; compañía constituida mediante escritura pública celebrada el 

catorce de mayo del dos mil doce, ante el Notario Trigésimo Quinto del 
  

  

cantón Quito, Doctor Héctor Vallejo Delgado e inscrita el veintisiete de 

junio del dos mil doce, partida número dos cuatro uno cuatro cuatro del 

Libro Registro Mercantil del cantón Quito.- TERCERA: OBJETO.- Por el 

presente instrumento público, el señor WASHINGTON RAMIRO MARURI 

CEVALLOS, libre y voluntariamente, cede el 5% (cinco por ciento) de las 

participaciones, equivalente a USD 50.00 (añcuenta 00/100 dólares 

americanos) dentro del capital social, de la Compañía “Servicios Drilling 

Technologies Cia. Ltda.”, adquirida en estado civil casado, mencionada en 

la cláusula de antecedentes en favor de los señores JORGE OSWALDO 

BURBANO PAZMIÑO y RICHARD ROBERTO ALDAZ JÁCOME, de estado civil 

casados; cesión que se realiza de conformidad con la autorización de fecha 

quince de diciembre del dos mil quince, en la cual se establece que los 

socios resuelven por unanimidad aceptar la cesión de participaciones del 

5% (cinco por ciento) de participaciones de WASHINGTON RAMIRO 

MARURI CEVALLOS, y que pasen a formar parte de las participaciones de 

JORGE OSWALDO BURBANO PAZMIÑO, en un 2.5% (dos punto, cjfico por 

ciento), y, de RICHARD ROBERTO ALDAZ JACOME en un 2.5% [dos punta
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24 

25 

26 

27 

cinco por ciento), misma que se agrega a la presente como habilitante; en 

consecuencia, los cesionarios harán uso de sus derechos, en su calidad de 

cesionarios, estableciéndose que las participaciones quedan de la siguiente 

forma: BURBANO PAZMIÑO JORGE OSWALDO, participaciones 45% 

(cuarenta y cinco por ciento), equivalente a USD 450.00 , fcúatrocientos 

cincuenta 00/100 dólares Americomosk ALDAZ “JACOME RICHARD 

ROBERTO, participaciones 55% (cincuenta y cinco por ciento), equivalente 

a USD 550.00 (quinientas cincuenta 00/100 dólares americanos). Y a su 

cede el 10% (diez cinco por ciento) de las participaciones, equivalente a 

USD 100.00 (cien 00/100 dólares americanos) dentro del capital social, de 

la Compañía “Servicios Drilling Technologies Cia. Ltda.”, adquirida en 

estado civil casado, mencionada en la cláusula de antecedentes, en favor 

del señor JORGE ENRIQUE ESPIN ESPIN, con C.C. 170939671-5, de estado 

civil divorciado; cesión que se realiza de conformidad coñ la autorización 

de fecha quince de diciembre del dos mil quince, misma que se agrega a la 

presente como habilitante; en consecuencia, el cesionario hará uso de su 

derecho, en su calidad de cesionario. En consecuencia el Registro de 

Participaciones de los socios de la compañía “Servicios Drilling 

Technologies Cia. Ltda.”, queda conformado de la siguiente forma: 

BURBANO PAZMIÑO JORGE OSWALDO, participaciones 45% (cuarenta y 

cinco por ciento), equivalente a USD|450.00 (cuatrocientos cincuenta 

00/100 dólares americanos); ALDAZ JACOME RICHARD ROBERTO, 

participaciones 45% (cuarenta y cinco por ciento), equivalente a USD 

450.00 (cuatrocientos cincuenta 00/100 dólares americanos); y, ESPÍN 

ESPIN JORGE ENRIQUE, participaciones 10% (diez por ciento), equivalente a 

USD 100.00 (cien 00/100 dólares americanos). 
  

% 

Identificación | Socio Capital |Participación           
 



    

Dra. Rocío García Costales 

  

  

  

      

Burbano Pazmiño Jorge L— 

170242027-2 |Oswaldo 450,00 |45,00% 

Aldaz Jacome Richard e 

060293882-1 | Roberto 450,00 (45,00% 

Espín Espín Jorge o 

170939671-5 |Enrique 100,00 10,00% 
Totales /1.000,00|100,00%         

CUARTA.- PRECIO.- El precio de las participaciones es el de UN DÓLAR 

AMERICANO, por cada una, siendo el monto de USD 150.00 (ciento 

cincuenta 00/100 dólares americanos), que los cesionarios entregan en 

manos de los cedentes, quienes declaran haber recibido dicha cantidad en 

moneda de curso legal, a su entera satisfacción. QUINTA: 

TRANSFERENCIA.- Los cedente trasfieren sus participaciones libre de 

gravamen, comprometiéndose al saneamiento en caso de evicción - 

conforme lo dispone el Código  Civil.- SEXTA: JURISDICCIÓN Y 

COMPETENCIA: Las partes renuncian fuero y domicilio y se someten a los 

Notaría jueces competentes de la ciudad de Quito, y al juicio verbal sumario si en 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

caso naciera alguna controversia del presente documento escriturario en la 

cesión de derechos y acciones.- SEPTIMA: ACEPTACIÓN.” Los 

comparecientes aceptan cada una de las cláusulas contractuales que 

anteceden, por cuanto las mismas aseguran sus intereses, y autorizan su 

inscripción en el Registro Mercantil, así como en la Superintendencia de 

Compañías. Usted señor Notario sírvase agregar todas y cada una de las 

cláusulas de estilo para la plena validez del presente instrumento 

escriturario y que el mismo quede elevado a escritura pública con todas las 

solemnidades de Ley.-” HASTA AQUÍ LA MINUTA, que junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorporan, queda. elevada a 

escritura pública con todo el valor legal; y, que el comparéciente acepta en 

todas y cada una de sus partes, minuta que está firmadapor el Ab. Pédro 

Troya Aldaz, abogado con matrícula profesional número diecisietezdos mil
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siete-setecientos dos del Foro de Abogados.- Para la celebración de la 

presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí la Notaria, se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el 

protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy Fe.- 

msn Pramiso MARURI CE) 

cono /20702626 2 

  

       

RICHARD ROBERTO ALDA E XIMENA ELIZABETH MARROQUIN FLORES 

cono. PEo272GS2 | CC.No. [09204500 | 

    

JORGE ENRIQUE ESPIN ESPIN     

  

C.C.No. [YOIGO 1-S



  

  

    

    
   

ERC ranma ; EA 

A q ! 

  

   

       
    

  

      

  

    N. 170939671-5 : de ESPIN PARRA JOAQUIN ALBERTO: 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
ESPIN VILLALBA JOSEFINA. 

  

00
12
33
09
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FECHA DE EXPIRACIÓN: 
2023-07-30 : 

  

  

  

1 LEGACION PRO FP ARBCIAL DER! 
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DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL: 
|. IDENTIFICACIÓN KEEDULAC 

1702420272 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
001 ELECCIONES SECCIONALES 23-1E8901 4 

001 - 0168 A 1702420272 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

BURBANO PAZMIÑO JORGE OSWALDO 

, PICHINCHA _ 
PROVINCIA CIRCUNSCRIP 1 
QUITO => Ñ ) 

. 2 
CANTÓN ZONA    

  

  

  

  

    

 



  

INSTRUCCIÓN 
SUPERIOR *: « 

APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 
FLORES MARCÍA EUGENIA: 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2012-02-17 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2022-02-17 

  

  

  
ñ ESTADOCIVIL CASADO 

NA mea cncros La MARROQUIN FLORES 
  

  

  

  
  

  

le Febrera del del 20% 
001 - 0286   

¡ON 4UsD:0 a 
JON O UA 
AE IBIS ADOS — 

39402711 
    

  

      

  

    

    
 



  

CUADOR 
DIRECCIÓN. GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

(GEDUI 

00
05

26
87

0 

  

  

EPÚBLICA DEL ECUADOR 
IRECCIÓN GENERAL DE A a 
DENtnEACoN 

NANCY DEL CARMEN 

  

CERTIFICADO-DE VOTACIÓN       

  

D47 a ELECCIONES, SECCIONALES 22+£0- 2014 

047-0257 :.. 4 709026262. 
NÚMERO:DE CERTIFICADO -; --.¡EÉDULA 

  

MARURI CEVALLOS. WASHINGT N AMO 

   

    

   
     

PICHINCHA A * 
PROVINCIA" — _GIRCUNSERIPCIÓN 2] 
QUITO É 'OTO, e z 

  

CERTIFICADO DE. VOTACIÓN 
ELECCIONES SECCIONALES. 23-FEB-2014 

A 171 479632 
NÚMERO DE CERTIFICADO. “CÉDULA 

o ORTE: LEON NANCY DEL CARMEN * 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE socios 

DE LA COMPAÑÍA “SERVICIOS DRILLING TECHNOLOGIES CIA. LTDA.” 

AT 

En Quito, a los 15 días del mes de Diciembre de 2015, en el local de la compañía 

ubicada en la calle Av. Diego de Almagro E8-06 y Calle Ponce Carrasco, de esta ciudad 

de Quito, siendo las 10h30, se reúnen los socios de la compañía SERVICIOS 

DRILLING TECHNOLOGIES CIA.LTDA., para conocer y discutir el orden del día 

para el que previamente fueron convocados. Se instala la Junta Extraordinaria y 

Universal con presencia de todos los socios es decir el 100% del capital de la compañía, 

particular que es confirmado por el Ing. Jorge Espín, quien actúa como Secretario ad- 

hoc. Preside la Junta el Ing. Richard Aldaz. 

Por secretaría se lee el orden del día, poniendo a consideración de los socios su 

aprobación: 

1. Discutir y autorizar por parte de los socios RICHARD ROBERTO ALDAZ 

JACOME; JORGE OSWALDO  BURBANO  PAZMINO; y, 

WASHINGTON RAMIRO MARURI CEVALLOS la aceptación como 

socio del ciudadano JORGE ENRIQUE ESPÍN ESPIN. 

2. Discutir y autorizar la cesión del total de participaciones (5%) 

pertenecientes al Sr. WASHINGTON RAMIRO -MARURI CEVALLOS, en 

favor de los socios RICHARD ROBERTO ALDAZ JACOME y JORGE 
OSWALDO BURBANO PAZMIÑO. 

3. Discutir y autorizar la cesión del 10% del total de participaciones en favor 
del Sr. JORGE ENRIQUE ESPÍN ESPÍN, perteneciente al socio RICHARD 

ROBERTO ALDAZ JACOME. == 
4. Dejar constancia de la forma como queda el paquete de participaciones de 

la empresa Servicios Drilling Technologies Cía. Ltda., a la presente fecha. 

Los socios, por unanimidad, resuelven aprobar el orden del día y pasar a discutirlo. 

1. Discutir y autorizar por parte de los socios RICHARD ROBERTO ALDAZ 
JACOME; JORGE OSWALDO  BURBANO  PAZMIÑO; y, 
WASHINGTON RAMIRO MARURI CEVALLOS la aceptación como 
socio del ciudadano JORGE ENRIQUE ESPÍN ESPÍN. Por unanimidad de 

los socios de acepta como socio al señor Jorge Enrique Espín Espín, con CC. 
170939671-5. 

2. Discutir y autorizar la cesión del total de acciones (5%) pertenecientes al Sr. 

WASHINGTON RAMIRO MARURI CEVALLOS, en favor de enfavor de 

los socios RICHARD ROBERTO ALDAZ JACOME /y<¡:JORGE 
OSWALDO BURBANO PAZMIÑO.- Según conversaciones que se ha venido 
manteniendo entre el Sr. WASHINGTON RAMIRO MARURÍ CEVALLOS%, 

portador de la Cl: 17090262-2 con-los demás socios de la compañía, en-las que;



ha manifestado su deseo de ceder, el total de las participaciones que posee, esto 
es el 5% (cinco por ciento) de las participaciones totales, equivalente a USD 
50.00 (cincuenta 00/100 dólares americanos) dentro del capital social de la 

compañía. 

Los socios mayoritarios Sr. Jorge Burbano y Sr. Richard Aldaz manifiestan su 
acuerdo a que las participaciones sean cedidas y pasen a formar parte de las 
participaciones del Sr. Jorge Burbano y del Sr. Richard Aldaz. 

Luego de las deliberaciones del caso, los socios resuelven por unanimidad 
aceptar la cesión de participaciones del 5% (cinco por ciento) pertenecientes al 
Sr. Ramiro Maruri y que pasen a formar parte de las participaciones del Sr. 
Jorge Burbano en un 2.5% (dos punto cinco por ciento) y del Sr. Richard Aldaz 
en un 2.5% (dos punto cinco por ciento). 

Discutir y autorizar la cesión del 10% del total de participaciones en favor 
del Sr. JORGE ENRIQUE ESPÍN ESPÍN, perteneciente al socio RICHARD 
ROBERTO ALDAZ JACOME.- Es decisión del 100% de la Junta General de 
Socios ceder al Sr. JORGE ENRIQUE ESPÍN ESPÍN portador de la CI: 
170939671-5, el 10% (diez por ciento) del total de participaciones de la 
compañía equivalentes USD 100.00 (cien 00/100 dólares americanos) dentro del 
capital social de la compañía. Cesión que será realizada de la siguiente manera: 

e El 10% (diez por ciento) de participaciones cede el Sr. Richard Aldaz a 
favor del Sr. Jorge Espín Espin. 

Toma la palabra el Sr. Jorge Burbano y manifiesta que se ha evaluado esta 
cesión de participaciones y se encuentra de acuerdo a los planes corporativos de 
la empresa. 

Luego de las deliberaciones del caso, los socios resuelven por unanimidad 

aceptar la cesión del 10% (diez por ciento) del total de participaciones de la 
compañía a favor del Sr. Jorge Espín de acuerdo a los porcentajes manifestados. 

Dejar constancia de la forma como queda el paquete de participaciones de 
la empresa Servicios Drilling Technologies Cía. Ltda., a la presente fecha.- 
Luego de la ejecución de los puntos 1 y 2 se deja constancia de la forma como 
queda el registro de socios de la empresa, a la presente fecha, detallado de la 
siguiente manera: 

  

  

  

  

            

% 
Identificación Socio Capital | Participación 

Burbano Pazmiño Jorge 
170242027-2 | Oswaldo 450,00 45,00% 

060293882-1 Aldaz Jacome Richard Roberto 450,00 45,00% 

170939671-5 Espín Espín Jorge Enrique 100,00 10,00% 

Totales 1.000,00 100,00% 
  

  

 



  

  

  

Los socios aceptan por unanimidad la forma cómo queda el registro de participaciones a 
la presente fecha y ordenan se proceda con todos los trámites legales para el registro de 
estos movimientos dentro de los organismos de control pertinentes. 

No existiendo otro asunto por tratar se concede un receso de veinte minutos para-la 
redacción del Acta. 

Reinstalada la sesión se da lectura al Acta y se la aprueba en su totalidad y sin 
modificaciones. 

Termina la Junta siendo las 12h30, firmando para constancia los socios en unidad de 

acto y el secretario que certifica. 

  

SR. RICHARD'ROBERTO ALDAZ JACOME SR. JORGE OSWALDO BURBANO 
socio SOCIo 

  

SR. WASHINGT MIRO MARURI CEVALLOS 
socio 

   R. JORGE ESPÍN ESPIN 
SECRETARIO AD-HOC 

RAZON.- Certifico que la copia es igual a su original, en la ciudad de Quito, a 
los quince días del mes de diciembre del dos mil quince, las 12h35.- 

SR. JORGE ESPÍN ESPIN . 
SECRETARIO AD-HOC



  

Se otorgó ante mí la Notaria, la presente escritura pública de: CESION DE 

PARTICIPACIONES, que otorga: WASHINGTON RAMIRO MARURI CEVALLOS y su 

cónyuge NANCY DEL CARMEN ORTIZ LEON; y, RICHARD ROBERTO ALDAZ JACOME 

y su cónyuge XIMENA ELIZABETH MARROQUIN FLORES, JORGE OSWALDO 

BURBANO PAZMIÑO; y, JORGE ENRIQUE ESPIN ESPIN y, en fe de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en la ciudad de Quito, a VEINTE Y 

NUEVE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE. - 
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DRA. ROCÍO ELINA GARCÍA COSTALES NE ga 

        

NOTARIA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO



  

  

Factura: 002-002-000014449 

FECHA: 

TIPO DE RAZÓN: 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

ALDAZ JACOME RICHARD 
ROBERTO 

BURBANO PAZM JORGE 
OSWALDO 

MARURI CEVALLOS 
WASHINGTON RAMIRO 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

    

IO 
20161701035000016 

NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701035000016 

6 DE ENERO DEL 2016, (16:5) 

MARGINAL DEL LIBRO 

DE COMP) 

14-05-2012 

P008928 

TIPO NIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

DE PARTICIPACIONES 

29-12-2015 

20151701017P06476 

MATRIZ 

DE SERVICIOS DRILLING TECHNOLOGIES CIA. LTDA. 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE 

CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

  

NOTARIO(A) Aeraóll FEDERICO GUERRON AYALA 

NOTARÍA/TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

  

uUerró y 9 q 

No. 

0602938821 

1702420272 

1709026262 
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Notario Trigésimo Quinto del Distrito Metro 

25 

26 

27 

28 

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701035000016 

Mediante escritura pública de Cesión de Participaciones, 

otorgada ante la Doctora Rocío Elina García Costales, 

Notaria Décima Séptima de Quito, el veinte y nueve de 

diciembre de dos mil quince, los señores Washington 

Ramiro Maruri Cevallos y otros, en calidad de cedentes; y 

los señores Jorge Oswaldo Burbano Pazmiño y otros, en 

calidad de cesionarios, proceden a la celebración de la 

escritura de Cesión de Participaciones de la compañía 

SERVICIOS DRILLING TECHNOLOGIES CIA. LTDA., por lo 

que se toma nota del contenido de la misma, al margen de 

la escritura matriz de Constitución de la referida compañía, 

celebrada el catorce de mayo de dos mil doce, ante el Doctor 

Héctor Vallejo Delgado, Notario Trigésimo Quinto, en 

funciones a esa fecha, cuyo protocolo se encuentra 

actualmente a mi cargo. Quito a, seis de enero de dos mil 

diez y seis.- El Notario.-a.c. 

¡ago Guerrón Ayala 
pe. sántias politano de Quito 
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NM ao L TRÁMITE NÚMERO: 1645 

  

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMIERO DE REPERTORIO: 1137 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/01/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 21 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA SEPTIMA /QUITO /29/12/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERVICIOS DRILLING TECHNOLOGIES CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 150 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- 

SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 2035 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 

27/06/2012, TOMO: 143 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 13 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2016 
Ann dE" 

    
DRA. KATHERINE ELIZABETH VALDIVIESO SIERRA RESOLUCIÓN N. 019-. RMQ-2015 DELÉGADA POR - 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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